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DIRECOON DE OBRAS ORDENAMIET.¡TO TERRITOR¡AL Y

SERVICIOS MUN¡OPAIES
COORDINACION DE MERCADOS Y CTNTRATTS OE ABASTO

"2020, Año dc Leona V¡cario, Benemér¡ta Madre de la Patria".

Villahermosa, Tab., a L2 de Octubre de 2020.
Asunto: Permiso Trlmestral Advacente.

Permiso No, CM/196/2020

VEIIOEDOR SEMI FIJO DEt MERCADO PÚBLrcO "UC, JOSE MARíA PNO SUAREZ "
PRESENTE.

Por este medio ¡nformo a Usted, que se le autoriza un permiso de ocupación SEMI

FUO Para la Venta de Cllantro en el Mercado Público 'tlC, JOSE MARÍA PINO SUARE ", con

las siguientes condic¡ones: los días para traba¡ar serán de lunes a domingo; por los meses de

§eptlembre,Octubre y l{oviembre 2020, en un horario de 6:00 am a 15:00 pm, no

om¡t¡endo que se debe tomar las medidas adecuadas o un tiempo antes de terminar su

horario, para dejar el área ocupada totalmente limpia; solo podra clrcular por las áreas que

sera Aslgnada y/o establec¡das por la admlnbradora de este centro de abasto; las rnedldas que

tendrá permit¡da para ofrecer su mercancla será de 1 metro; se le hace saber que si no

cumple con lo antes expuesto será acreedor a una sanción por la autor¡dad

correspond¡ente y de igual forma será retirado el permiso irreversible, toda vez como lo

establece el qrtlculo 45 fracclón XX o la letro dke: 'Suieta/,§,e a los hotorios 6toblqc¡dos por

lo outo¡ldod munlclpol', osl como tos ort culos 97, 92, 99, !r4, 95, 96 quc o lo leüo dlce: ".,,.,,,.
Apllcaú los mnciones por actos u omis¡ones gue constituyan violoc¡onr a las dlsposlclones del' 
üesente Regla,inento de Mercodos del Munlcipio de Centro'.

Ahora bien, se informa,que cuando se venza el perm¡so tiene que acud¡r a la oficina de la
Unidad de Mercados para renovarlo.

Sin más por el momento, reciba un afectuoso saludo.
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C. Salo n Wllson de la Cruz
Coordlnador de Mercados y

Centrales de Abastos

c.c,p.Ua. Gu¡llennina del Soaoñ! dc h Pcfu lbr§alyAdrnirúir¿dora/Pai¿ comcim.nto
c.cp. Ardlivo.
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